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polílica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia,

Ceno Colorado, 1 4 de mayo del 2026

VISTOS Y CONSIDERAI{DO:

Que, ta lltunicipatidad, confome a lo establecido en el artículo 194'de la Conslituclón Polít¡ca del Estado y los

artículos I y del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desanollo iocal, con personerfa iurídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus flnes, que goza

eue, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones de la Enlidad vigente, la asesorla

de alcaldía es un órgano consultivo y asesordelórgano degobierno y ejecutivo de la l¡unicipalidad, la Alcaldíafia y determina

la composición de é;b oficina, de aóuerdo a sus ndcesldadós y objetivos en el Plan de Desarrollo Concertado, Planes Anuales

y Presupuesto Part¡c¡pativo.

eue, el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) tiene previsto el cargo estructural de Asesor Técnico en

Eiecución de obras.

eue, mediante Resotución de Alcaldfa N'107-2026-MDCC defecha 13 de mayo del2026 se designÓalIng Freddy

José Lupo Estrada en el cargo de mnfianza de Asesor Téc¡¡co en Eiecuc¡ón de obras del Despeho de Alcaldla de la

Mun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado, baio el régimen laboral dsl Decreto Legislativo 1057

Oue, acorde a lo expuesto estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N'

279721

SE RESUELVE:

¡miCUtO pntmeno: ENCARGAR a partk del 15 de mayo del 2026 la Sub Gereng¡a de Eiecución de Obras por

Administración lndirecta de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado al l]'¡G. FREDDY JOSE LUPO ESTMDA en adición

a sus funciones de Asesor Técnico en Ejecución de Obras del Despacho de Alcaldía, hasta la des¡gnación de personal idóneo

en el cargo de Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración Ind¡rec1a.

ARTICULo SEGUNoo: ENCARGAR a ta Olicina de Secretala Generalla notiflcación con la presente y a la Oficina

de Tecnologías de la Información su publicación en el portalweb institucional

REGISTRESE, COMUN|SUESE Y CÚÍiIPLASE.
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